
  
 

  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE DOS MESAS DE SONIDO CON 
DESTINO A LA SALA VERDE DE LOS TEATROS DEL CANAL DE MADRID. 

 

PRIMERA: OBJETIVO 

El  objetivo del presente Pliego es la regulación del objeto, las características, el plazo y las 
condiciones generales que han de regir el contrato de suministro de dos Mesas de Sonido con 
destino a la Sala Verde de los Teatros del Canal de Madrid. 

 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO  

Este contrato tiene por objeto el suministro y la puesta en marcha de dos Mesas de Sonido 
compatibles con el sistema de audio instalado actualmente en los Teatros del Canal de Madrid. 
La única marca compatible con dicho sistema de audio es DiGiCo, marca de distribución exclusiva 
en España a través de la firma RENTAL MULTIMEDIA SYSTEM S.L. 

Además, el adjudicatario deberá retirar las dos Mesas de Sonido DiGiCo disponibles actualmente  
en la Sala Verde de los Teatros del Canal.  

 

TERCERA: CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Las dos Mesas de Sonido a suministrar deberán tener las siguientes características: 

- Marca: DiGiCo 

- Modelo: SD12 ó equivalente 

- 72 canales de entrada 

- 36 Buses Aux /Subgrupos 

- LR / LCR Master Bus 

- Matriz de procesamiento completo 12 x 8 

- 2 Solo 

- 119 ecualizadores dinámicos 

- 119 DiGiTuBes 

- 119 compresores multibanda 

- 12 efectos digitales 

- 16 ecualizadores gráficos 

- Integración opcional de ondas 

- Frecuencia de muestreo de 48 / 96 KHz 
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Ref: 09/395408.9/19



 

CUARTA: LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN DEL SUMINISTRO 

El suministro será entregado en la Sala Verde de los Teatros del Canal de Madrid, con dirección en 
la calle Cea Bermúdez 1 (28003-Madrid). 

 

QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de entrega del suministro será de un máximo de 30 días a partir de la formalización del 
contrato. 

 

SEXTA: CONDICIONES GENERALES: 

1.- Las ofertas que se presenten deberán ajustarse a las características indicadas en el presente 
pliego.  

2.- Las ofertas presuponen incluido en el precio todos los trabajos y accesorios necesarios para la 
correcta utilización del suministro, aunque no estén expresamente citados en la descripción 
contenida en el apartado tercero de este Pliego. 

3.- Los trabajos a ejecutar incluirán transporte, descarga y puesta en marcha de las mesas 
suministradas, así como retirada de las mesas fuera de servicio. 

         Madrid,  20 de marzo de 2019 

 

CONFORME:           LA DIRECTORA GENERAL DE 
EL LICITADOR            PROMOCIÓN CULTURAL 

 
 
 

               Fdo.: María Pardo Alvárez 
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